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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
úispone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 

por Decreto de 31 de mayo de 1974).
Limediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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ACCION CUARTA

Núm. 3.314

Recaudación 
de Contribuciones

CQrido a deudores de paradero 
desconocido

^ancisco Azorín Pío, Recaudador 
y !pbutos del Estado de la Zona 
i-Caspe.

saber: Que en el expediente 
nistrativo de apremio que se si- 

:i esta Recaudación por débitos 
). . y^tuto Nacional de Previsión,

Seguridad Social Agraria, 
-esei 1973, 1974 y 1975 y del

■ I ^a^a’ contra l°s deudo- 
ic'11* ,.a continuación se relacionan,•- .........................

Sa^ 
, en 6 
íld3 
a 

.cien-'

• Ok, 1 VIUVIVHU.i)
en este día la siguiente 

• encía. —De conformidad con 
i^esto en el artículo 99.7 del 

general de Recaudación, 
|^se-Se P°r medio de este edicto, 
L: Tuertará en el "Boletín Oficial” 
| v rovmcia y se fijará al propio 
, ' er| la Alcaldía de La Zaida

: ¿s de Capitalidad de la Zona, 
--udores de paradero descono- 

^jien^Ora^° comprendidos en este 
: ?zr Para Que comparezcan en

0 P°r sus representantes 
^ibier?5, a efectos de abonar los 
?" recar °S °iue se les reclaman, más 

I ' ■'.iéna05 costas correspondientes, rvCygos 
G;^doie.^días"^S ^e si transcurridos 
-0 • desde la inserción del anun-

Periódico oficial no se
’ serán declarados en re- 

e tante providencia dictada

al efecto, y a partir de este instante 
todas las notificaciones que deban ha
cérseles se efectuarán mediante lec
tura de las mismas en la oficina re
caudatoria, a presencia del público 
que se encuentre en ella y de dos tes
tigos, siguiéndose el procedimiento 
contra las fincas objeto de ejecución 
y expidiéndose los oportunos manda
mientos al señor Registrador de la 
Propiedad del partido para la ano
tación preventiva de embargo."

Número en el expediente, 
deudores y débitos

Núm. 5. Piazuelo García, Antonio H. 
4.169.

Remítase el presente edicto a la 
Tesorería de Hacienda para que pueda 
acordar su inserción en el "Boletín 
Oficial” de la provincia según dispone 
el referido artículo 99.7 del Reglamento 
general de Recaudación.

Caspe, 26 de abril de 1976. — El 
Recaudador, Francisco Azorín.

E C C r o Q y 3 M T A

Núm. 3.173

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administrati
vo número 118 de 1976, promovido por 

don Julio Descartín Cristellys contra 
resolución del Tribunal Profesional del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Ara
gón v Rioja, fecha 17 de noviembre de 
1975, desestimatoria de recurso que for
muló contra el acuerdo de su Junta de 
Gobierno de 24 de septiembre anterior, 
en orden a la situación de incompatibi
lidad de los Colegiados que ostenten 
cargo de -Alcalde o Concejal para el 
ejercicio de la profesión dentro del tér
mino municipal a que se extiendan sus 
funciones, y subsiguiente denegación de 
visado a las hojas de encargo v traba
jos, y contra la desestimación, por si
lencio administrativo, del recurso de al
zada formulado ante el Consejo Supe
rior de los Colegios de Arquitectos de 
España el 30 de diciembre del propio 
año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad- 
xmvantes, según 1o determinado en los 
artículos 60 v 64. en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 de 
abril de 1976. — El Secretario, 
Tosé-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 3.217
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 119 de 1976, promovido por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
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ciedad anónima, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de esta ciudad, fecha 30 de ene
ro dél año en curso, estimatoria en parte 
de la reclamación interpuesta por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja v la entidad 
actora, contra liquidación practicada 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad a cargo de la primera de las en
tidades citadas, por el concepto de ar
bitrio sobre el incremento del valor de 
los terrenos (plusvalía), con motivo de 
transmisión de una finca urbana sita en 
término del Rabal, de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, segim lo determinado en los ar
tículos 60 v 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Ley de 27 oc 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 de 
abril de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 3.279
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso • administrativo nú
mero 120 de 1976, promovido por la 
Asociación de Cabezas de Familia del 
Barrio de la Jota, de Zaragoza, contra 
resolución del Excmo. Avuntamiento de 
esta ciudad, de 12 de febrero de 1975, 
publicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 27 de abril siguiente, que 
concedía licencia de obras para la cons- 
tnicción de ochenta y dos viviendas en 
calle nueva apertura, angular a María 
Virto. del barrio de la Jota, de esta ciu
dad, a don José Tomás Graells, v con
tra la desestimación, por silencio admi
nistrativo, del recurso de reposición for
mulado mediante escrito de 28 del cita
do mes de abril.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 de 
abril de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 3.311

Jefatura Provincial 
de Carreteras

Ignorándose el paradero del dueño 
primitivo o de sus causahabientes de un 
solar del Estado, procedente del derri
bo de una casilla de peones camineros 
existente en la travesía de Lécera, pun
to kilométrico 11,100 de la carretera 
C-222 de Belchite a Aliaga, margen de
recha, y que linda: al Norte, calle sin 
nombre; Sur, Cooperativa Bodega Vi
nícola; Este, carretera C-222, v Oeste, 
Cooperativa Bodega Vinícola; de una 
superficie de 694,50 metros cuadrados; 
se publica el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado", en el de 
la provincia y en el tablón de edictos 
del Avuntamiento de Lécera, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administrati
vo, como notificación a los interesados, 
al objeto de que en el plazo de un mes, 
a contar de su publicación en el "Bole
tín Oficial del Estado”, puedan ejercer 
el derecho de reversión del solar de que 
se trata, reconocido en los artículos 54 
y. 55 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes de su Regla
mento.

Zaragoza, 30 de abril de 1976. — 
El Ingeniero Jefe, Salvador Gómez Re- 
món. .

Núm. 3.280

Magistratura de Trabajo
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 1831 de 
1973, seguido contra Santos Ledesma 
Pérez, por débitos a la Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Finca en polígono, núm. 6, parcela 
135 de regadío, de 16 áreas 40 centiá
reas. Valorada en 15.000 pesetas.

Finca en polígono núm. 8, parcela 
388, paraje “Tejar”, de 8 áreas 7 centi
áreas. Valorada en 7.000 pesetas.

Fincas en polígono núm. 8, parce
las 388-B, 388-D y 388-C, paraje "Tejar”, 
de 5 áreas 65 centiáreas 25 centiáreas 
16 centiáreas, respectivamente. Valora
das en 6.000 pesetas.

Finca en polígono núm. 1, parcela 
836-A, paraje "Majuelo”, de 5 áreas 4 
centiáreas. Valorada en 5.000 pesetas.

Finca en polígono núm. 1, parcela 
836-B, paraje "Majuelo", de 1 área 25 
centiáreas. Valorada en 1.500 pesetas. 
(Dichas fincas se encuentran en el 
término municipal de Añón de Mor- 
cayo).

Total, 34.500 pesetas.
La subasta _se celebrará en la sala 

.audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de junio, ale 
once horas de su mañana.

Se hacen las siguientes advertencia'
1 .a Que para intervenir en la subas

ta será preciso depositar en la Caja d? 
Depósitos, o en la Mesa de la Mac- 
tratura, el 10 por 100 de la tasación

2 .° Tiene el carácter de única, eos 
dos licitaciones, y se hará adjudica
ción provisional de los bienes subas
tados al mejor postor que cubra e¡ 
50 por 100 de la tasación y depon 
en el acto el 20 por 100 del impo1 ■■ 
de la adjudicación. Caso de no habí 
postor en las expresadas condicione- 
mínimas en la primera licitación 
abrirá a continuación la segunda 1^ 
tación sin sujeción a tipo, y en c 
se hará adjudicación provisional 
los bienes al mejor postor, que 
rá depositar en el acto el 20 por 
del importe de la adjudicación. El 
dor puede en el acto liberar los b.ent 
o presentar persona que me’on 
postura hecha.

3 .* No constan los títulos de L 
piedad de las fincas embargadas 
no figurar inscritas en el RegisF0 
la Propiedad. ..

Dado en Zaragoza a 24 de a 
1976. — El Magistrado. José Luen. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.220

Magistratura de Traba) 

número 3

Don José-Luis Falcó ^arc’a. 
do de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza 7
vincia; ^i»
Hace saber: Que en autos 

dos en esta Magistratura bol •• 
mero 1.526 de 1976, insto 3:? 
Delegación Provincial de ^a"ue] G-" 
vor de los productores a^ontr3 ; 
zález Orós y dieciocho S- ; 
empresa "Confecciones Re 
sobre crisis de trabajo, se 
la siguiente sentencia. 
zamiento v parte disposit-'- L.

"Sentencia. - En 1a
ragoza a 7 de abril de 6^
limo, señor don José-I”1' ia V 
cía, Magistrado de ■ 
gistratura número 3 de pre??r' 
provincia, habiendo visto 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 923

juicio promovido, por resolución de la 
Deiigación Provincial de Trabajo, que 
afecta a los productores JVfanuel Gon- 
zaiez Oros y dieciocho más, represen- 
:Jos por María-Angeles Pascual Gime
n) y Rafael Ramos Balsera, asistidos 
del Letrado don Jesús Sanz, contra la 
impresa "Confecciones Reblet", S. A., 
sobre crisis de trabajo,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la empresa "Confecciones Re

S. A., a que, en concepto de 
indemnización por la resolución defi- 
Miva de sus contratos de trabajo, 
-Done las siguientes cantidades: A Ma- 
■luel González Oros, 44.500 pesetas; a 
losé-Luis Lapiedra Barón, 18.000 pesc
as a Cirilo Ginés Cacho, 10.000 pese- 
“i a Delfín Lázaro Blasco, 27.500 pe

a Francisco Millán Gállego, pe- 
sdas 44.000; a Juan Navarro Moya, 
-to pesetas; a Antonio Arroyo Rol- 
^n- 31.500 pesetas; a Josefina Arroyo 
krvera, 35.500 pesetas; a Rafael Ra- 

Salsera, 47.000 pesetas; a Gabriel 
torre García, 27.500 pesetas; a Ma-

Ferrer Gorri, 140.000 pesetas; a 
“^Fernando López Moreno, pesetas 

‘ ■’W; a María-Angeles Pascual Gime- 
■j1' 12.000 pesetas; a María-Sonia Eli- 
^‘■-o Lorente, 46.500 pesetas; a Ma- 
f^ntonia Casado Barbacil, pesetas

- a Marina Castillo Conde, pese- 
08.000; a José-Luis Marchand Zue- 
lOGO pesetas; a Félix García Gar- 

1 0.000 pesetas, y a Andrés García 
7/a’ -1-500 pesetas.
< °t!fíquese a las partes, enterándo- 
v. ^Ue Contra la presente resolución 
.^ntorme a lo dispuesto en el De- 
.7.°, .de ,17 de agosto de 1973, sobre 

‘^Qcia lm*ent0 ^a^ora^ contra Ia sen" 
^ro en eSt0S autOs pronunciada y 

del término de cinco días, a
,a ,e Su notificación, podrán anun- 

j¿Ca.. mterPosición de recurso de su- 
it. 10n ante el Tribunal Central de ^ajn
lüe h ’ iuanitestándose el Letrado 

de formalizar el recurso. Si 
'-■:ien,e,re la Parte demandada deberá 
•xurso r’ tiempo de anunciar el 

den, res^uarclo acreditativo de ha- 
• en । °Sltado en el Banco de España 

CUeiíta corrlente de fondo de 
cías rPfS integrables sobre senten- 

de. esta Magistratura 
":Mena 3 la cantidad objeto de la 

el 20 por 100 de la mis- 
de ^mente se acreditará, al tiem-

StJS?la,izar el recurso, haber 
" ‘a cu ° Ia cantldad de 250 pesetas 

do1113 corriente denominada re- 
^ístr-, SuPHcación, abierta por esta 
"‘"-rro^ Ura número 3 en la Caja de 

Ar ^°nte de Piedad de Zara- 
^^g6n y

m =Sta mi sentencia lo pro
Ando y firmo. — José-Luis 
rcia . (Rubricado).

manifestándose el Letrado
izar el recurso. Si

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa "Confecciones 
Reblet", S. A., por encontrarse en ig
norado paradero, es dado en Zaragoza 
a 27 de abril de 1976. — El Magis
trado, José-Luis Falcó. — El Secreta
rio, (ilegible).

♦ ♦ *

Núm. 3.316
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 2.065 de 1976, instados por don 
Juan-Cruz Calavia Murillo, contra Es
teban Blázquez Pérez, sobre accidente, 
y encontrándose la empresa demanda
da Esteban Blázquez Pérez en igno
rado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala de audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 1 de 
junio, a las diez horas treinta minu
tos, advirtiéndole que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Esteban Blázquez Pérez 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza a 30 de abril de mil nove
cientos setenta y seis. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.221

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. 1.004 
de 1975, seguidos en reclamación de 
diversos conceptos, a instancia de don 
José Fidel Casas Huerta, contra María- 
Angeles Franco Quero e Instituto Na
cional de Previsión, con fecha 27 de 
marzo de 1976, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva, copiada literal
mente, dice:

“Que debo de condenar y condeno a 
doña María - Angeles Franco Quero a 
que abone a don José-Fidel Casas Huer
ta la cantidad de 19.599 pesetas, vi
niendo obligado el Instituto Nacional de 
Previsión a su anticipo, sin perjuicio de 
que pueda proceder a su reintegro en 
legal forma de dicha empresa y a con

tinuar el abono de 3.281,25 pesetas se
manales en tanto subsista su incapaci
dad laboral transitoria”.

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta el 
presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia para que silva de notificación 
a la empresa de doña María • Angeles 
Franco Quero.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 
1976. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña del Muro. — El Secretario, 
(ilegible).

* ♦ *

Núm. 3.281
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Lucía Solchaga Rubio, contra “Ve- 
tros”, S. L. (don 'Victoriano Muro 
Postigo), con domicilio en Marte, 35, 
bajos, en autos ejecutivos número 42 
de 1976, por el presente se sacan a pú
blica subasta los bienes embargados 
en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho 
días y precio de su tasación, cuya re
lación circunstanciada es la siguiente:

Tres acondicionadores de aire, eléctri
cos, tipo ventana, instalados en las 
oficinas de la empresa, sin marca ni 
números visibles, con todos sus acce
sorios completos y en perfecto estado 
de conservación y funcionamiento.

Cuatro mesas de despacho, metáli
cas, con tablero de fórmica color gris 
perla, en perfecto estado de conser
vación y uso.

Una mesa de juntas, grande, metá
lica, con cristal o encimera de irnos 
3 a 4 centímetros de espesor, comple
tamente nueva.

Doce sillas para la anterior mesa de 
juntas, de armazón de tubo metálico, 
con asientos y respaldos en rejilla fi
na, nuevas.

Una librería de sala de juntas, de 
tres cuerpos, de madera color caoba, 
en perfecto estado de conservación y 
uso.

Un coche turismo marca "Seat 124". 
tipo “Sport”,' matrícula Z-1512-A.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de pesetas 195.000.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del depositario 
don Francisco Pascual de Quinto, en 
San Vicente de Paúl, 4, tercero izquier
da. .

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2), el ±'a 12 de junio, 
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y en caso de resultar ésta desierta y 
no ser ejercitado por el ejecutante el 
derecho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el 
día 19 de junio; y en el supuesto de 
resultar igualmente desierta este se
gundo remate, sin hacer uso de la fa
cultad conferida por el artículo 1.505 
del cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 26 de junio.

Las tres subastas, se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la mañana, 
previniéndose: Que para tomar parte 
en las mismas deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa de 
esta Magistratura el importe del diez 
por ciento en efectivo de la valoración, 
no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración, ni en la segunda las 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación, rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a tercera subasta, que 
saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, y que acepte 
las condiciones de la misma, se apro
bará el remate. Si no llegase a dichas 
dos terceras partes, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará 
sabré el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguien
tes, podrá pagar a los acreedores, li
brando los bienes, o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo 
el depósito que previene la Ley; que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos 
requisitos, debiéndose estar en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación. El 
presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 29 de abril de 1976. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.258
ALFAJARIN

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en el concurso para la realización de. los 
servicios de bar y conserje de la piscina 
municipal y complejo polideportivo, se 
anuncia por medio del presente el ci
tado concurso, bajo las condiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión ordinaria de 26 de abril de 1976.

Los licitadores estarán facultados para 
sugerir en sus propuestas las modifica
ciones que, sin menoscabo de lo esta

blecido en el pliego, puedan concurrir 
a la mejor realización del servicio y del 
contrato.

Las proposiciones, de conformidad 
con el modelo oficial que al final se 
inserta, se presentarán en la Secretaría 
municipal, durante las horas de oficina, 
desde el día siguiente hábil al de la pu
blicación del presente edicto en el "Bo
letín Oficial” de la provincia hasta el 
anterior al indicado para la apertura de 
las mismas, cuyo acto tendrá lugar en 
el salón de sesiones de este Ayuntamien
to, a las trece horas, al día siguiente en 
que se cumplan veinte a contar del in
mediato a la publicación en el ‘‘Boletín 
Oficial” citado.

El Ayuntamiento se reserva la facul
tad de decidir respecto a las proposicio
nes presentadas que más convenientes 
sean a sus intereses de todo orden y para 
la mejor realización del servicio.

Alfajarín a 27 de abril de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de pro^wsición

Don .. , de ....... años, estado ....... , 
profesión ...... , vecino de ....... ,..con do
micilio en calle ....... ,. y provisto de do
cumento nacional de identidad núme
ro ...... , expedido el ....... de ......., en
terado del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el ex
pediente de concurso para la contrata
ción de servicio de bar - conserjería, se 
compromete a ejecutar la misma con 
sujeción a dicho pliego, añadiendo ......  
(puede añadirse lo que crea conveniente).

Se adjunta el documento declaración 
de no estar afectado de incompatibili
dad o incapacidad.

Núm. 3.259 
BOQUIÑENI

Don Jerónimo Latorre Giménez soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de engorde de ganado 
porcino, en el camino de los Plantados.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961 y artículo 
4.°, 4.?, de la Orden ministerial de 15 
de marzo de 1963, se hace público para 
que los que pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el ta
blero de avisos de este Ayuntamiento.

Boquiñeni a 27 de abril de 1976. — 
El Alcalde, Angel Matute.

Núm. 3.326
CALATAYUD

Desconociéndbse el paradero o dra.- 
cilio de don Carlos R. Solano, propie
tario del piso 5.° B, izquierda, de! b 
mueble señalado con el número 2-1 
paseo de Femando el Católico, de ri 
ciudad, a los efectos determinados y 
el artículo 314 del Reglamento de 0 
ganización, Funcionamiento y Réffi» 
Jurídico de las Corporaciones Loca
se hace saber que por la Comisión Pe 
manente de este Excmo. AyuntamH 
en sesión de 21 de noviembre últis 
se acordó declarar en estado de rey- 
celación la manzana 8 del sector bá 
izquierdo del paseo de Sixto Celoni 
cuya delimitación aparece en el anuna 
publicado en el “Boletín Oficial 
esta provincia número 89, corrdp' 
diente al día 19 de los corrientes.

Calatayud, 30 de abril de 1976. ' 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Sec 
do Aj 
Excmi 
hado"

De" 

el arl 
menta 
27 de 
Mico 
propu 
de qu 
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Núm. 3.330
C A S P E

La Comisión municipal Permar - 
en su sesión del día 29 de abril dd 
acordó aprobar en forma definí*1'- 
siguiente lista de admitidos a Ia 
ción libre para cubrir en propied-n1 
plaza del Subgrupo de Admini^-'* 
de la Administración Genera! 
Corporaciones Locales, de la PJ:L 
de esta Excma. Corporación mu»-

Admitidos: Don Miguel Caballé 
biac.

Excluidos: Ninguno.
Igualmente acordó aprobar la

tución del Tribunal que aeuric - 
calificar las pertinentes pm^» 
vas, el que quedará fonnado e 
guíente forma: . ;■

Presidente: limo, señor A le-, 
sidente, don Cándido Piazuel° 
miembro de la Corporación en Q11 
legue Ge*»’*

Vocales: Por la Dirección y 
Administración Local, Ib110- 5 pr i' 
José-María Gascón Burillo, Je e v 
cial del Servicio de Informaeit'^ ^ v., 
soramiento de las Corporacie ^ 
les o, en su caso, como u id1' 
Jesús Alfonso Martín, adjun*0 p;- 
rielo Servicio. Por el Ministeó-1^, _; • 
cación y Ciencia, don Antonio - 
rez, Director del grupo esco - 
promiso de Caspe”, y, en su “.^f- 
suplente, don Jesús Botaya ,Ll 
la Corporación, don Santia?0^^ 
Buisán, Letrado Asesor, co:^l,1(3 aií’1 
rio técnico, y, en su caso, coO1 
te, don Pedro Moliner Iranz0’ 
trativo.

E_ 
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Secretario del Tribunal: Don Servan- 

o dom-

, del & 
) 24 y 

de et 
idos p::
i de 0 
RécÉe

jo Aponte Díaz, Secretario general del 
Excmo. Ayuntamiento, por haber reca
bado para sí tales funciones.

De conformidad con lo establecido en 
el articulo correspondiente del Regla- 
ac:.!) ele Oposiciones y Concursos de 
7 de junio de 1968, se expone al pú
blico tanto la lista definitiva como la 
propuesta del Tribunal durante el plazo
de quince días hábiles, para oír posibles 

Lg c ¿' ¿imaciones.
Caspe a 30 de abril de 1976. — El 

I ^('e " Presente, (ilegible).

le repr- 
:tor 
Celon-. Núm. 3.328
añina 

cial" i 
arresp^ 
ites.
1976.'

EJEA DE LOS CABALLEROS
El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 

■n sesión extraordinaria de 29 del ac- 
con el “quorum” preceptivo, acor- 

aprobar la permuta de teiTenos de 
Propiedad municipal, con otros de pro

de la Cooperativa de Viviendas 
Eanal de las Bardenas”, en la forma 

guíente:

nianeaS 
del^ 
nitiva ■■ 
la op»' 
■dad 
istrati'9'

Je 
i’'1"! 

llinic.-' 
wlhi v

Bienes propiedad del Ayuntamiento: 
4furaleza, urbana; superficie, 2.556 

^■°s cuadrados; linderos: Norte y 
' 'iei terrenos del Ayuntamiento, y 

Este, terrenos de la Cooperativa; 
oración, 553.500 pesetas.

‘enes propiedad de la Cooperativa: 
Realeza, urbana; superficie, 3.690 

^tros cuadrados; linderos: Norte y

.a

JdeP
A!'1", 

qniec^

Oeste, con terrenos del Ayuntamiento, 
v Este, terrenos de la Coopera-•Sür 

j' valoración, 553.500 pesetas.
S116 se publica a los efectos que 

^lene el artículo 96 del Reglamento 
_ ^nes de las Entidades Locales, que- 

0 expuesto el expediente al públi- 
plazo de quince días, para que 

V¡.r) pueda ser examinado en el 
Servicios Urbanos v se 

l,en las obsei-v'aciones pertinentes. 
de los Caballeros, 30 de abril 

' '6. — £1 Alcalde, Luis Sesé.

•ñor

5^ r‘

v

Núm. 3.327
M U T E B O 
^1 Av i

^ia Flcuo. en sesión or- 
prjr de 2 del actual, adoptó acuerdo 
^'0 j  ^^idad, con “quóitim” precep- 
^tar‘e ^dculo 303 de la Lev, de tra- 
^¡ón ^Rediente para alterar la califi- 

en ^ídica de bienes de uso públi- 
lenes de propios de terrenos so- 

^]a-/esto deun camino que parte 
^fiQ^U’da de Navarra v queda entre 

al Norte, y Ma-
Sur, de 300 metros

^^Irr)08 suPer^cle> comprendido 
e,úe en zona urbana sector in

dustrial del Plan general de ordenación 
urbana de Utebo, todo ello de confor
midad a lo prevenido en los artículos 7.° 
v 8.° del vigente Reglamento de Bienes 
v Servicios de las Corporaciones Loca
les y artículo 122-2 de la Ley del Sue
lo, modificada por la de 2 de mayo de 
1975.

Lo que se hace público para que du
rante el plazo de un mes puedan formu
larse ante este Ayuntamiento las obser
vaciones o reclamaciones pertinentes por 
quienes se consideren afectados.

Utebo, 26 de abril de 1976. — El 
Alcalde, Jorge Latas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA N

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.318
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 185 de 1976-B, seguido a ins
tancia de don Antonio López Domín
guez y otro, representado por el Pro
curador señor Peiré, contra don José 
Alcober Beltrán, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 26 
de mayo de 1976, a las once treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
será el de valoración; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de dicho deman
dado, con domicilio en Zaragoza (calle 
Carrica, número 4), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dos laminadoras marca "Tatun", 
de chapa y de hilo; tasadas en pesetas 
16.000.

2. Una pulidora con un motor aco
plado de 1’10 HP; en 3.000 pesetas.

■ 3. Una mesa de trabajo, en made
ra, rectangular, y tablero de fórmica, 
de 1’50 x 0’80; en 3.000 pesetas.

Total, 22.000 pesetas. ‘
Zaragoza a veintiocho, de abril de 

mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez de primera instancia, Joaquín Ce
receda. — El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 3.319
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número- 133 de 1971-6, seguido a ins
tancia de "Piensos Aragoneses", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré, contra don José Serrano Bello, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 30 de junio de 
1976, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos 
de propiedad han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitado- 
res lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento Hipoteca
rio, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes.

Bienes objeto de subasta y precio, 
de tasación:

Piso cuarto derecha, tipo B, de unos 
63'95 metros cuadrados de la casa 2 
o centro, hoy número 5, de un bloque 
de tres casas en Utebo (Zaragoza), 
carretera de Zaragoza-Logroño, kilóme
tro 10’6, en la denominada colonia de 
"San Rafael", lindante: derecha, patio 
de luces; izquierda, carretera de Lo
groño; fondo, piso cuarto izquierda 
de la casa primera; frente, cuarto iz
quierda C, rellano de escalera y caja. 
Participa en la Comunidad de la casa 
con 10 enteros por 100 y con el 3’33 % 
en el total del bloque. Aparede inscrito 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre de don José Serrano Bello y de 
su esposa, doña Segunda Dieste To- 
rralba. Valorado en 400.000 pesetas.



926 BOLETIN OFICIAL

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.201
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de junio 

de 1976, a las once horas de la ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta del bien inmueble 
que seguidamente se describe, hipote
cado en garantía de un crédito, que se 
realiza en autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131. de la 
Ley Hipotecaria, seguido con el nú
mero 529 de 1975, a instancia del Pro
-curador señor Enciso Palacio, en nom
bre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio- 
ja, contra don Aurelio Sánchez Torto- 
sa, como propiedad de dicho deman
dado:

Piso bajo izquierda de la casa seña
lada con el portal 2 del bloque nú
mero 12 de la urbanización “Parque 
de las Margaritas", del término de 
Getafe (Madrid), al sitio que llaman el 
"Gurullero". Tiene una superficie de 
58 metros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, comedor-cuarto de estar, 
tres dormitorios, pasillo, cocina, cuar
to. de baño, y linda: por su frente, 
según se entra, con el portal; derecha, 
con piso bajo centro izquierda; por 
la izquierda, con resto del solar, y por 
el fondo, con el bloque 12, portal 3. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe (Madrid) al tomo 1.339, 
libro 236, folio 110, finca número 15.806, 
inscripción 3.a Valorado en pesetas 
200.000.

Servirá de tipo para la subasta el 
precio pactado y que ya quedó rese
ñado, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a terceros; que los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, si los 

hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.292
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 26 de mayó 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 950 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de "Finan- 
zauto", S. A., contra don Tomás Sola
nas Montes, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licitado- 
res consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no. cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un • "Caterpillar", modelo 977-H-53, 
A-6368; en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, José-Femando Martínez-Sapi
ña- — El Secretario, (ilegible).

. Núm. 3.320
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de mayo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 555 
de 1975, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de "Aragonesa de Plásticos", S. A., con
tra "Tapicería El Modelo", haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo; que podrá hacer.; 
el remate, en calidad de ceder a z 
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, c - 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca "Avia-3500'', m: 
trícula BI-5005-H; en 175.000 pesetas.

Una sierra de cinta "Cima", mode 
SC-800, con motor acoplado de 4 HP 
en 30.000 pesetas.

Una máquina universal “Cima-Ok.- 
la", C-350, con un motor acoplado ¿¡ 
3 HP; en 35.000 pesetas.

Una regruesadora "Muller y Com
pañía”, con un motor acoplado d. 
5 HP; en 40.000 pesetas,

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos setenta y seis. - 
El Juez, José-Fernando Marlínez-Sr- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.284
SORIA

Don Manuel Peña Llórente, Juez muni
cipal en funciones del Juzgado 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido;
Hace saber: Que por providencia o- 

esta fecha dictada en autos de meno- 
cuantía número 114 de 1975, segm 
a instancia de don Guillermo San 
dro, mayor de edad, casado, industn-^ 
vecino de Covaleda (Soria), repre3^ 
tado por el Procurador don
Lerma Sanz, contra doña Carmen 11 
Cano y su esposo, don Aureano 
Alcalde, mayores de edad, 
vecinos de Calatayud (ZaragozaV 
San Francisco, 6, sobre reclama1' 
de cantidad, he acordado s'acar^^ 
mera y pública subasta, Por 
de veinte días, los bienes embai=,^ 
a los demandados que luego se 
y que obran en su poder, con 
ración que se indica, y Que s°n 
siguientes:

1 .°' Furgoneta "Mercedes". 
la Z-6070-D. Valorada en 350.00C . •
^as- otríd1^ 

2 .° Turismo "Rcnault-12'. r:'“"- 
Z-1962-B. Valorado en 125.000 P

3 .° Derecho de traspaso del 
cimiento sito en Calatayud. a^^n.j3 ¿e
San Francisco, 7, bajos, o p- 
López Langa. Valorado en — ■ 
setas. , tendrá

La subasta de dichos en
jugar en la sala de audienc'3 '■ ;
Juzgado de primera 
de junio de 1976, a las once^s con^' 
su mañana, bajo las siguiente 
ciones: , ta set5

Para tomar parte en la sul 
requisito indispensable Ia 0 ¿s-; 
ción en la Mesa del JuZgad^eCto. 6 
blecimiento destinado al e
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iacer< 
a ter-

.a, con

”, ma- 
¡etas, 
mode’ú
4 HP

aa-Oke- 
ado ¿e

Coro- 
do dí

e abril 
.eis. - 
?z-Sap-

” por 100 del valor dado a los bienes, 
sin cuyo requisito no será admitido 
-ngún licitador; que no se .admitirán 
■ sturas que no cubran las dos terce
ra partes de la tasación de los bienes 

se subastan; que la subasta podrá 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que los bienes se subas- 
:arán por el orden en que aparecen 
publicados, suspendiéndose la subasta 
i- los bienes posteriores cuando se 

al menos, la cantidad de pesé
is 172.145, reclamadas por principal, 
• intereses.

Dado en Soria a diez de abril de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Manuel Peña. — El Secretario, Eduar- 
■J de Mesa.

Juzgados de Instrucción

Núm. 3.317
JUZGADO NUM. 2

mui" • 
ido de 
idad y

icio de 
menot 
guidos 
an 
jstra 
órese'"

Gar:^ 
tríala

Dacid"
a 

snniní 
rgados 
dirác- 

3 va!»

atn'^ 
- pese-

tri^3 
eseta5-

ida 
da d-

(10 F

• --ñor don Vicente García-Rodeja 
Urnández, Juez de instrucción del 

^do número 2 de Zaragoza, en mé- 
™os del cumplimiento de carta-orden 
^‘a Superioridad, derivada del su- 

o 092 de 1974, por cheque en des- 
■^■erio, contra Jaime Domínguez Vi- 
‘“l ha acordado sacar a pública 

'^cial subasta, por segunda vez, 
lencs que a continuación se in- -can:

%ra lavavaj’IIas marca "Balay”, 
r °ce servicios, que fue tasado en 
,;-n'-idad de 35.000 pesetas.

n aparato de televisión, en co- 
..JPaica "Vanguard", de 23 pulgadas;

Cn 65.000 pesetas.
esta segunda subasta se ha se- 

^ia 29 de mayo, a las once 
^zaden ’a Sa^a de audiencia de este 

,Con rebaja del 25 por 100 de 
r,^1011’ 110 se admitirán posturas 

1 cubran las dos terceras partes 
deP°sitar los licitadores el 

... DO de la tasación actual, y pu- 
Ceder el remate a un tercero, 

‘^il je en. taragoza a veintinueve de 
‘ Juc.e novecientos setenta y seis, 
-vr...Z'. Vicente García-Rodeja. — El 

ri°. Angel Llórente.

iu^ados Municipales

tend-3

día *
-as 
cond’-

ser»

¿Cli1

Núm. 3.295
JUZGADO NUM. 2

‘‘UPal^aH García, Juez mu-
Juzgado número 2 de Za- 

e]'
en e])r?senté edicto hace saber:

/.U Juicio de cognición trami- 
de Juzgado bajo el número 

re ' d’ instado por "Kalfrisa”, 
presentada por el Procurador 

don Marcial J. Bibián Fierro, contra 
"Klima Confort", S. A., con domicilio 
en Barcelona (cálle Aribau, 318, ter
cero), se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un aparato de aire acondicionado, 
automático, marca "Tomás A. Edison", 
sin número visible; en 48.000 pesetas.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca "Adler", color crema, número 
352-30214; en 17.000 pesetas.

Una máquina de escribir, manual, 
marca "Adler”, sin número visible; en 
8.000 pesetas.

Total, 73.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
1 de junio próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tásación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder de Juan García 
Vila, empleado de la entidad deman
dada, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.298
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
32 de 1976, instado por Fernando Bel- 
trán Ouílez, representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
Simón Gracia Val (Avila, número 25, 
primero derecha), se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un televisor "Silvania", de 23 pulga
das; en 6.000 pesetas.

Una mesa centro, elevable y exten- 
sible: en 1.000 pesetas.

Una librería de tres cuerpos, con ca
ma plegable, diversos departamentos 
y cajones, de 2'90 x 2 metros; en pese
tas 6.000.

Un sofá de cinco plazas, rinconera 
y dos sillones, tapizados en skai y 
tela; en 5.000 pesetas.

Una mesa de despacho, metálica, 
con ocho cajones y tablero de fórmi
ca; en 1.500 pesetas. < .

Un archivador metálico, marca “Zu- 
bigaray", de cuatro cajones; en pese
tas 2.000.

Una máquina calculadora, eléctrica, 
marca "Contex"; en 6.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
"Imperial 80", de 135 espacios, núme
ro 7 F-63956; en 6.000 pesetas.

Tres grúas-pluma, de 300 kilos, dos 
de ellas marca "Torgar" y la otra 
"Forwar", de 2 CV; en 30.000 pesetas.

Total, 65.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
31 de mayo próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder del indicado señor 
Simón, donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Fermín González. —- El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.301
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil trami
tado en este Juzgado bajo .el número 
178 de 1975, instado por la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada Concepción, 
de Zaragoza, representada por el Pro
curador don Luis del Campo Ardid, 
contra don Arturo Grasa Salinas, do
miciliado en calle San Pablo, 51-53, se
gundo, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un coche marca "Mini-Morris”, ma
trícula TE-12.944; valorado en pesetas 
35.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
31 de mayo, a las doce horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores deposi
tar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran
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las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder de doña Teresa 
Blanzoso Magdalena, esposa del de
mandado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Fermín González. — El Secre-

el próximo día 28 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para 
poder tomar parte en la misma debe-
rán exhibir su documento nacional 
identidad y consignar previamente 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100
la tasación, sin 
serán admitidos; 
posturas que no

cuyos requisitos

de 
en 
de 
no

tario, (ilegible). las dos terceras

que no se aceptarán 
cubran, por lo menos, 
partes del avalúo, y

Juzgados Comarcales

Núm. 3.322

CALATAYUD

En 
de la

Núm. 3.321
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

providencia dictada en el día

que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de don Salvador Boada 
Montserrat.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

número 
citar en 
vincia a 
Romero

fecha en juicio verbal de faltas
393 de 1976 se ha acordado 
el “Boletín Oficial" de la pro- 
los denunciados Emilio Borja 
y José-Luis Gabarre Giménez,

de ignorado paradero y que antes lo 
tuvieron en Zaragoza, para que compa
rezcan ante este Juzgado municipal el 
día 12 de mayo próximo y hora de las 
diez de su mañana (sito en plaza del 
Pilar, número 2, tercera planta), al ob
jeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por estafa.

Zaragoza a treinta de abril de mil
novecientos setenta y seis. — El 
tario, (ilegible).

Secre-

Núm. 3.302
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 296 de 1975, 
a instancia de don Jaime Marco Fran
co, contra doña Esperanza Rodríguez 
Chaquet, se sacan a la venta en pri
mera pública subasta, precio de valo
ración y término de ocho días, los

Don Miguel Peco de Pablo, Secreta:. 
del Juzgado comarcal de Calaiayuc 
provincia de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal i 

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 236 de 1975 ha recaído la 
tencia cuyos encabezamiento y pan: 
dispositiva dicen así:

"Sentencia. — En Calatayud a 2? 1 
abril de 1976. —- Vistas por el señor 
Juez comarcal de la misma y su de
marcación don Jesús I. Algora Herna' 
do las presentes diligencias de .iu^ 
verbal de faltas seguido en este Ju
gado en virtud de atestado de la Guar
dia Civil de Tráfico de esta ciudad 
contra Millán Velasco de Pablo, nía-

9

Ant

La 
Public 
ispon 
bido

Im

yor de edad y vecino de Chen • — 
(Francia), con domicilio en 12 Roe • 
Anemones, y siendo perjudicada! [ 
Gotor Lanero, vecina de Ariza. coo ■ •

SEC

Núm. 3.294
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez 
cipal del Juzgado número 4 
de Zaragoza;

muni- 
de los

siguientes:
Un .reloj de oro blanco; valorado 

35.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta)

en

la 
en
el

sidencia en Zaragoza (calle Rí°
dalope, número 7, segundo D). y-

Fallo: Que debo absolver y absuc-' 
libremente del hecho origen de e-- 
actuaciones al denunciado , 
lasco de Pablo, declarando de o 
las costas causadas.

Su

Hace saber: Que en los autos de 
juicio de cognición número 213 de 1975, 
a instancia de don José Gómez Pelle
jero, contra don Salvador Boada Mont
serrat, se sacan a la venta en primera 
pública subasta, precio de valoración 
y término de ocho días, los siguientes:

Un televisor color, "Lavis", de 23 
pulgadas; en 40.000 pesetas.

Un coche “Seat 1430", matrícula 
B-4490-C; en 110.000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta)

próximo día 26 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para 
poder tomar parte en la misma debe-
rán exhibir su documento nacional 
identidad y consignar previamente 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
la tasación, sin cuyos requisitos

de 
en 
de 
no

Así por esta mi sentencia ' , 
nuncio, mando y firmo. — JesuS ' 
gora". (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída . 
cada fue la anterior sentencia 1 J 
señor Juez, que la dictó estando
brando audiencia pública en ^p. . 
día de su fecha; doy fe. " •'1'
(Rubricado).

serán admitidos; que no se aceptarán 
posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes del avalúo,
y que los bienes se 
sitados en poder de 
machina Mateo.

Dado en Zaragoza

Y para que sirva

encuentran depo- 
don Rafael Ba-

a veintisiete de
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

forma a Millán Velasco de 
paradero se ignora, expido 
en Calatayud a veintiocho 
mil novecientos setenta y 
Secretario, Miguel Peco.

de notificó1' . 
Pable
el
de abr-; 
seis-
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